
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., doce de marzo de dos mil veintiuno 

 
 

Subsanada en debida forma la demanda, se resuelve: 
 
I. Reconocer personería para actuar a la estudiante de derecho Karol 

Nataly Moreno Dueñas, miembro activo del consultorio jurídico Jaime Pardo 
Leal de la Universidad Nacional de Colombia como apoderada de la parte 
demandante. 

 
II. Admítase la demanda de Resolución de Contrato formulada por 

Dora María Cruz Rodríguez contra Berzman Brothers S.A.S. 
 
Tramítese por la vía del proceso verbal sumario. 
 
Córrase traslado a la demandada por el término de diez días (art. 391 

del C.G.P.). 
 

Notifíquese este auto conforme lo establecen los Arts. 291 y s.s del 
C.G.P., y Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
Juez 
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